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ACTA N' 002.2026-5E.CU.UNAP

acfa DE sEstóN ExfRAoRDtNARra DEL coNs€ro uNrvERsrfARro D€ t-a uNtvERsrDAD NActoNAr
oE tA AMAzoNfA PERUANA

En la c¡udad de lquitos, siendo la5 9.00 horas del día vlernés 27 de ma¿o de 2026, en el aud¡tor¡o de ¡a Un¡dad de Biblioteca
de la Universidad Nacionaldela Ama¿onía Peruana, ubicada en CalleSan Marcos N'185, d¡strito d€ SañJuan Baut¡sta, provincia

de Maynas, departamento de Loreto, se dio inicio a Ia sesión extraord¡ñaria de Consejo Univers¡tar¡o, según Convo..torla N9

002-2026.SE-CU-UNAP, presid¡da por el señor rector, don Rod¡l Tello Esplnoza.

Don RodllTello Erpinota, presidente del Consejo Un¡vers¡tario, solicita a doñ (.dh¡r Beñ¿.quen Tuesta, secretario Eeneral de

la UNAP, proceda a ll.mar lista a los asistentes con la finalidad de comprobar el quor¡)ñ reglamentar¡o, conforme se establece

en el últ¡mo párrafo del artículo 55' de la Ley Unlversitaria N' 30220.

Previamente don Kadhlr Benzaquen Tuesta, secretario general de la UNAP, hace de conocimiento del pleno, que con

Resoluc¡ón oecanal N' 075G2026-FACEN-UNAP, de fecha 25 de mar¿o de 2026, don Vfctor Raúl Reát€tul Paredes, decano de

la Facultad de C¡enc¡as Económlcas y de Negocios, eñcarga a dor Meñuel lgn.clo Núñe¡ Ho.ria, como decano d€ la FACEN del
26 al 28 de marzo de 2026, en ad¡c¡ón a su5 func¡ones de director de la Escuela Profesional de Económica, acto resolutivo que

fue enviado a esta Secretaría General.

Asimisrño, don l¿.adh¡r Beñraqueñ Tuesta, secretario generalde la UNAP, iñform¿ que, con Resolución Directoral N' 0836-2026-
EPG-UNAP, de fecha 26 de mar¿o de 2026. don Carlos Hernán Zumaéta Vásque¿, d¡rector (e) de l¿ Escuela de Postgrado,

encarga a don Edgar Alberto Solsol Hldalgo, docente principala ded¡cac¡ón exclus¡vá, la representación del director de la EPG

como miembro del Coñsejo LJn¡versitario, el día viernes 27 de mar¿o de 2026

Primera citación, se llamó lista a los asistentes, comprobándose la asistencia de ocho (8) miembros delConsejo universitario:

l. RodllTello Esplño¡a - Rector
2. Juáñ de Dlog Jera lbaná - Vicerrector Académ¡co

3. Roger Rulz P.redes - Vicerrector de lnvestigac¡ón
4. Edg.r Alberto Solsol H¡d¡lto - Director (e ) de la Escuela de PostSrado

5. Manuel ltnac¡o Núñe! Horna - Decaño (e) de la Facultad de Cienc¡as Económicas y de Negocios

6. Jorge walter Grnbero Alva - Decano de la Facultad de Derecho y C¡encias Políticas

7. Javle. Vásque¡ vásque¿ - oecano de la F¿cultad de Mediciña Humana
8. Lu¡s Oom¡nto Non.to Ramk€¿ - Decaño de la Facultad de Farmacia y Eioquímic¿

A continuación, don Kadhl. Ben¡aquen fuesta, secretario generalcomunica a don Rod¡lTello Esp¡no¡a, presidente delConsejo

Universitario, que se alcanzó el q¡.¡or¿lm reglamentario, lueSo s€ procedió coñ dar lectura los acuerdos de la ses¡ón

ertraord¡nar¡a del 15 de enero de 2026, quedando aprobados por uñañ¡m¡dád.

Acto segu¡do don Rod¡lTello Esplnoza, pres¡dente del Consejo Un¡versitario, una ve¿ comprobado el quorum de reglamento,
procede con da. a conocer al pleno los puntos de a8enda a tratar, para luego proseguir con su desarrollo.

I. AGENDA:

1. Reglamento del Proceso Electoral Universitario de la Un¡versidad Nacional de la Ama¿onía Peruana (UNAP)

II, DESARROLLO:

úNtco PuMfor
Reglamento del Proceso Electoral Universit¿rio de la Univers¡dad Nac¡onal de la Ama¿onía Peruana (UNAP)

Don iodllTello Esplnor., presidente del Consejo Un¡versitario, contando con el guoruñ del Reglamento, vamos a desarrollar

este Consejo Universitar¡o, que tiene como punto de agenda lo que corresponde al ReSlamento de Procesos Electorales

Universitario, para este tema vamos a ¡r viendo, práct¡camente artículo por artículo, en vista de que teñemos dos propuestas

técnicas para mejorar el conten¡do de egte Reglamento, una de las propuestas técnicas ha sido presentada por la Fácultad de

oerecho y C¡enc¡as Polítlcas, y la otra es de la Facultad de Enfermería, y a esto h¿y aspedos que se ha escapado como todo lo
demás, pero añbos son totalmeñte elocuentes, para mejorar el Reglamento que teñemos, entonces vamo5 a inic¡ar e ¡remos

artículo por anf.ulo.

Don .luan de Dlos Járá lbalra, vicerrector académ¡co, interviene y preguñta, a los miembros del Comité Elector¿l de la UNAP

cuándo se eligió a los representes de los decanos ante el Consejo Univers¡tar¡o, ¿cómo se dio esa elección? Si no se tenÍa aún

a



x

Consejo Universitario

elReglamento de Elecciones aprobado, han ut¡lizado solo elEstatuto, por lo tanto han realizado uña elecc¡ón sintenersu prop¡o

Reglamento; ahora todos lo Reglamentos pasan por la Ofic¡na de Modernización, y esta propuesta no tiene elv¡sto bueno de

Modernización, y venimos con c¡ertas contradicciones que se pueden generar, por dec¡r el ReSlamento de Grados yfítr¡los, h¿

demostrado por espacio detres años, porque 5e exiSía que contenga el inform e favorable de Moderñi¿ación, el Reglamento de
Admis¡ón igual y todos los Reglameñtos, el Reglamento de Subvenc¡ones de lo5 estud¡antes, a pesar de que faltaba días para

que term¡ne el año, tampoco 5e aprobó en su momento oponuno, y ahora venimos ¿legremente a plantear la d¡scusión del
este ReSlamento s¡n el v¡sto bueno de la Ofic¡na de Moderni¡ac¡ón, porque si vamos hacer cosa que nos interesan en el

documento, vamos a ir¡provisar; eñtonces el Consejo Universitario se convlert€ alegremente a legislar en función de intereses
ind¡v¡duales.

Don Rod¡lTello Esplno¿a, pres¡dente delConsejo tJnivers¡tario, este punto ha estado en la á8enda anterior, en la ses¡ón anter¡or
se habría visto algunos aspeqtor que resultaban necesarios tomarse en cuenta, y el dia de hoy ven¡mos a tratar este punto,
estámos dentro del plazo legal, que señala la Leyy el Estatuto de la UNAP, que determina que las elecc¡ones deben desárrollarse
seis meses antes delvencim¡ento del mandato de las autoridades v¡gentes, el Reglamento del Comité Electoral tJnivers¡tario,
podría aprobarse hoy dí¿, por este Consejo Un¡versitar¡o en mérito a una de sus atribuciones yfunciones, en ese sentido vamos
el dÍa de hoy,a proceder a defin¡r pr¡mero la observación que hace el vicerrector académ¡co.

Don luan de Dios JaÉ lbera, v¡cerrector académ¡co, pido que, conste €n acta, en estos momeñtos muchas Facultade5, l¿

Asamblea Universitaria yelConsejo Univers¡tario, no tiene representación estud¡antil, n¡de docente, y todo eso por ¡egl¡gencia,
dejades o a propósito del señor rector o de algunos grupos qúe quiereñ hegemoni2ar el poder en la un¡vers¡dad. Porque hemos
t€nido t¡empo suficiente para poder ele8ir a los decanos actualmente encargados, que han deb¡do ser elegidos aclualmente,
el director de Escuele deberían haber r¡do eletidos hace un año atrás; s¡n embergo con una tendenciá de manipulár
prád¡cam€nte estamos en la cond¡c¡ón de encargatura y eso hace de que en nuestra un¡vers¡dad no se este ejerciendo la
democracia, y tanto hablamos de democrac¡a, de transparenc¡a, de honestidad; s¡n embar8o estamos demostrando que en los

cuatro o clnco años, prád¡camente hacemos lo que nos pareca mejor, s¡n responder a los grandes objetivos de nue5tra
lnstituc¡ón, sln tener una visión compart¡da de la un¡versidad y se v¡ene ¿cá en vari¿s oportun¡dades cosas que ya dec¡dieron
en otro espac¡o, en otro escenario; entonces quiero qu€ quede en acta y con mucha claridad, porque esto va tener ¡mpacto
posterior, la mayoría de los decanos tiene un sesgo en funcióñ de responder a intereses individuales o ¡ntereses de grupo!, se

ha demostrado que en el proceso de promoc¡ón de docentes ord¡nario§, en el caso del secretario general, sele de l¡cenc¡a, lo

reSresan, lo mandan de l¡cencia , luego lo vuelven a regresar, luego lo rat¡fican y lo promuev€n, sin embargo nu€vamente sale

de l¡cencia. un manoseo que ha hecho el Consejo Un¡vers¡tar¡o se aplique a profesores que están en otras Facultades lnter
facultades, ño está en el Reglamento y en el Reglamento dice que se promocionan en función al puntaje en cada una de las

Facultades, todo e5o lo hemosen su momento, al promov¡do profesorauxiliar a asociad,luego se ha promocionado de asoc¡ado

a pr¡ncipal yéndos€ contra el Estatuto,la Leyy elReglamento de Promoción, todas esta s¡tuac¡ones están, quiero que quede en

acta, para que posteriormente no ten8amor problemas, porque neces¡tamos hacer una aud¡toría, admin¡strativa, académica y

económ¡ca en esta univers¡dad, porque asíde fácil no podemos desglosar nuestros principios y válores deñtro de la formación
y la gestión de lor estudiantes.

Don Rodil Tello Esplnora, presidente del Consejo Un¡versitario, esto es poco la pos¡ción del reñor v¡cerrector académico, ya lo

d¡jo con claridad, yo qu¡s¡era que 5e evalué el día de hoy €ste ReSlamento, para que pase a Modern¡¿ac¡ón, estando así voy a

someter a votac¡ón si lo vemos el día de hoy o no lo tratamos hoy este Reglámento.

Doñ Juen de O¡os Jara lbera, vicerreator académ¡co. acá la pregunta seria ¿pasa a Moderni¿ación o no?

oon Jorge Walter C¿ñbero Alv¡, decano de lá Facultad de Derecho yCienc¡as Polít¡cas, serla bueno pronunciarse 5i5e aprueba
o desaprueb¿ lá cuest¡ón previa presentada por elvicerrector académ¡co.

Don Rod¡lfello Espino¿., presidente delConsejo Universitar¡o, el día de hoy no vamos a votar sobre la cuestión previa, lo que

se votará 5erá por la suspensión o cambar la metodologia de la agenda, se está hac¡endo una observación de proced¡m¡ento.

Don ,orte Walter C.mbero Alv., decano de la Facultad de Derecho y C¡enc¡as Polít¡cas, si me permite señor rector, quisiera
preguntar s¡ es que se ha puesto en conocim¡ento de Modernizac¡ón, como lo ¡ndica elv¡cerrector académico, y 5¡ es o ño un

requisito para que el Consejo Un¡v€rsitario, pueda debat¡r y tener acuerdos; entonces creo que podríamos continuar con el

debate lúego del proñuncíam¡eñto de la cuestión previa.

Don Rod¡lfello Esp¡no:a, pres¡dente del Consejo Un¡verr¡tar¡o, vamos por la votac¡ón por la cuest¡ón prev¡a planteada por el
v¡cerrector académico.

Don Juan de D¡oi rara lbaara, vicerrector académico, acá se está preguntando ri es requ¡sito o no, el r€dor d¡ce que s¡ porque

le conviene, las cosas no son asl eñtoncet anter¡ormente porque suspend¡mos la ses¡ón del Consejo Un¡versitario, cuando los

documentos no pasaba por la Of¡c¡na de Modern¡¿ac¡ón, cual e5 el argumento legal, continuamente hemos d¡scut¡do
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ReSlarñentos eñ el tiempo a pesar que tienen que pasar por Modernizac¡ón y ahora dicen que no es requ¡s¡to a eso voy, por lo

tanto t¡ene uña fundamentacióñ y no hacernos perder el t¡empo, todos estos cuatro años sabiendo que es pre requ¡sito.

Don RodllTello Esp¡noza, pres¡d€nte d€l Consejo Universitar¡o, que elsecretar¡o general consulte de ¡nmed¡ato aliefe de la

Oficina de Plañeamiento y Presupuesto, de lo cual el señor rector h¡¡o la con5ulta directa con dicho func¡onario, por lo que se

consultó a los miembros del Comité Electoral Un¡vers¡tar¡o, s¡ este Reglamento es uno ñuevo o 5e está modificañdo, entonces
este proyecto de Re8lamento tiene que pasar a Modernizac¡ón para el sustento técnico, si fuera un Reglamento anterior. no

necesitaría informe d€ Modefnización.

Don Rlchard J.vler Huer.ñcá Acolupe, secretario del Comité Eledoral Universitario - UNAP, sostiene que, cada Comité que

se coñforma elabora un Reglamento, eñ base alt¡po de proceso, dentro del ReElamento anterior solo establecÍa para la elección
de los miembros de los órganos de gob¡erños; entonces era un Reglamento incompleto, ahora en este nuevo estamos
añadlendo para elegiralrector, viceÍectores y directorde la Escuela de Post8rado, e5 dec¡r estamos modif¡cando casitodo con

respecto al Re8lamento añterior.

oon Rodll fello Elplnota, presidente del Consejo Universitario, en ese sent¡do vamos a suspender la presente ses¡ón

extraordinaria para que de inmed¡ato la secretaría general de la UNAP, der¡ve el presente proyedo de R€glamento a

Modern¡¿ación para su pronunc¡amiento y cuando tengamos los resultados convocaremos a una ses¡ón extraord¡naria del

Consejo Un¡versitar¡o, por lo que se somet¡ó á votación para los que estén de acue.do o no, con la propuesta ante§ señaladá,

de los cuales se obtuvo el siSuiente resultado: Votaclóñ, A favor:8 votos, En contra = 0 votos, Absten.lones = 0 votos,
quedando aprobado por unanim¡dad de los preseñte5.

ACUERDO N'1

1,1. Eñc.rg.r a la Secret.rL Gener.l de la UNAP, remit¡r a la Oli.lna de Planeamlenlo y Presupuelo, el OFICIO ' 01+CEU-
2026-UNAP, presentado el 25 de febrero de 2026 fRetlstro N'1397.20261, por doña Wllm. Selv. Casanov¡ Rolas,

presidente del Com¡té Electoral Un¡versitario de la UNAP, med¡ante el cual sol¡cita la aprobación del Regl¿mento del
Proceso Electoral Universitario de la UNAP, que coñtiene doce (12lfollor, .on l.l¡ñ.lldad de que en elmás b,eve plazo,

la Un¡dad de Modernlra.lón emlta el lnforme técnlco de v¡abll¡dad, para luego ser tratado en una próx¡ma ses¡ón del
Consejo Uñiversitario.

1.2. En.ery.r a la Secret¡rL General de la UNAP, la transcripc¡ón del presente acuerdo, para su cumplim¡ento de acuerdo a

ley.

Finalmente, don lGdhlr Be¡¿aquen fuesta, secretario general de la UNAP, certifica la asistenc¡a de los miembros del Conseio

Universitario según el Registro de Asisteñcia que se anexa y forma parte de la presente ada.

s¡endo las 10:30 horas d€l mismo dfa, elseñor pres¡dente delConsejo Universitario, comunica al pleno que, la preseñte ses¡ón

a ha concluido, por lo que firman la preseñte acta, en señal de conformidad

[- TEU-O

sidente del universitário

KAOHIR BEN fUESTA
a

Subsecretario General


